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DECLARACION DE LA
ASOCIACION MEDICA MUNDIAL

sobre las
NORMAS DE ATENCION MEDICA
PARA LA MEDICINA DEPORTIVA

A fin de establecer las necesidades de los
deportistas o los atletas y las circunstwlcias espe
ciales en las que se debe prestar atención médica y
consejos de salud, la AMM ha preparado y
recomienda las siguientes normas éticas para los
médicos.

En consecuencia:
1. El médico que atiende a deportistas o atletas

tiene la responsabilidad ética de tomar en cuen
ta los esfuerzos especiales, tanto flsicos como
mentales, que se les exige durante sus participa
ciones en actividades deportivas.

2. Cuando el participante en competiciones
deportivas es un niño o 1m adolescente, el médi
co debe prestar una atención primordial a su
crecimiento)' a su etapa de desarrollo.
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2.1 El médico debe asegurarse de que el estado
de crecimiento y de desarrollo del niño, así
como su condición general de salud, puedan
resistir los rigores del entrenamiento y de la
competición, sin poner en peligro el desa
rrollo normal físico y mental del niíío o del
adolescente.

2.2 El médico debe oponerse a toda actividad
deportiva o atlética que no sea apropiada
para el crecimiento o desarrollo del niño o
para su estado general de salud. El médico
debe actuar en beneficio de la salud delnmo
o del adolescente, sin considerar ningún
interés o presión de cualquier otra fuente.

3. Cuando se trata de un deportista o atleta profe
sional que gana su vida gracias a esta activi·
dad, el médico debe prestar especial atención a
las directrices de la medicina del trabajo.

4. El médico debe oponerse al uso de todo método
que sea contrario a la ética profesional o que



pueda ser dañino para el deportista o atleta que
lo utilice, especialmente:

4.1 procedimientos que modifican artificial
mente los componentes de la sangre o la
bioqu{mica.

4.2 el uso de drogas u otras substancias,
cualquier sea su índole o vía de adminis
tración, inclusive substancias que estimulan
y deprimen el sistema nervioso central y
procedimientos que modifican artificial
mente los reflejos.

4.3 alteraci6n artificial de la voluntad o del
estado mental general.

4.4 procedimientos tendientes a ocultar el dolor
u otros síntomas de autoprotecci6n utiliza
dos para permitir al deportista o atleta par
ticipar en pruebas, cuando hay lesiones o
síntomas que no aconsejan su participaci6n.

4.5 modificación artificial de las características
propias de la edad y al sexo.

4.6 entrenamiento y participaci6n en pruebas
incompatibles con el mantenimiento de las
aptitudes, salud y seguridad del individuo.

4.7 medidas destidas a aumentar o mantener
artifialmente el rendimiento durante las
pruebas. El dopaje para mejorar la capaci
dad del atleta no es ético.

5. El médico debe informar al deportista o atLera,
a sus responsables y a otras personas intere
sadas sobre las consecuencias de los procedi
mientos a que él se opone: debe velar por que
no sean utilizados, apoyar los esfuerzos de otros
médicos y de otras organizaciones que com
parten el mismo objetivo, proteger al deportista
o atleta contra toda presión que pudiera incitar
lo a usar estos métodos y ayudar en la vigilan
cia contra estos procedimientos.

6. El médico de deportistas tiene el deber de dar
objetivamente su opini6n sobre la aptitud o la
inaptitud del deportista o atleta de una manera
clara y precisa, sin dejar ninguna duda en

cuanto a sus conclusiones.

7. En competencias deportivas o eventos
deportivos prOfesionales, el médico tiene el
deber de decidir si el deportista debe quedarse
sin participar o si puede continuar. Esta
decisión no puede ser delegada a otros profe
sioTUJles o a otras personas que, en ausencia del
médico, deben seguir estrictamente sus instruc
ciones dando siempre prioridad a la salud y
seguridad del deportista o atleta y no a los
resultados de la prueba.

8. A fin de cwnplir con sus deberes éticos, el médi
co de deportistas debe contar con el recono
cimiento absoluto e indiscutible de su autori
dad, especialmente en lo que se refiere a la
salud, la seguridad y los intereses legítimos del
deportista o atleta, ninguno de los cuales
pueden ser perjudicados en beneficio de intere
ses de terceros, cualesquiera sean.

9. El médico de deportistas debe facilitar al médi
co personal o atleta toda información útil a su
tratamiento. Si es necesario, debe colaborar
con él a fin de evitar que el deportista o atleta
haga esfuerzos dañinos para su salud o utilice,
para mejorar su rendimiento, medios que
puedan perjudicarle.

10. En la medicina deportiva, al igual que en todas
las otras especialidades de la medicina, se debe
respetar el secreto profesional, a fin de preser
var el carácter confidencial de las atenciones
prestadas al deportista o atleta, así como su
intimidad, especialmente para los deportistas
profesionales.

11. El médico de deportistas enviará contratos que
le obligan a utilizar métodos terapéuticos espe
ciales única y exclusivamente para un de
portista o un atleta, o para un grupo de éstos.

12. Es deseable que los médicos extranjeros que a
compañan una delegaci6n deportiva a otro país,
se les autorice a ejercer sus funciones específicas.

13. La presencia activa de un médico de deportistas
es deseable cuando se elaboran los reglamentos
deportivos.



EXAMENES FISICOS DE LOS PRESOS

Los sistemas carcelarios en muchos países
exigen que los presos sean sometidos a exámenes
de las cavidades del cuerpo. Dichos exámenes, que
incluyen exploraciones rectales y pélvicas, son rea
lizados cuando un indivíduo ingresa a la población
penal y luego, cada vez que se le permite tener con
tacto personal con alguien fuera de la población
penal. Por ejemplo, cuando un preso es trasladado
a los tribunales para una audiencia o al hospital
para Wl tratamíento, o a trabajos fuera de la cárcel,
como armas o drogas.

Estos exámenes se realizan más bien por
razones de seguridad que médicas; no obstante,
deben ser efectuados nada más que por una per
sona con experiencia médica. Este acto, que no es
médico, puede ser realizado por un médico para
proteger al preso de lesiones que puede sufrir si el
examen lo realiza una persona sin conocimientos
médicos. El médico debe explicar esto al preso y
además debe explicarle que las condíciones nor
males del secreto médico no se aplican durante este
procedimiento obligatorio y que los resultados de
examen serán revelados a las autoridades. Si una
ley exige que los exámenes sean realizados por un
médico y éste acepta efectuar un examen de las
cavidades del cuerpo, se debe informar a la autori
dad de que es necesario que este procedimiento se
realice de manera respetuosa.

El examen lo debe hacer un médico distin
to al que tiene el preso.

La obligación del médico de entregar aten
ción al preso no debe verse comprometida por la
obligación de participar en el sistema de seguridad
de la cárcel.

La Asociación Médica Mundial exhorta a
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todos los gobiernos y figuras públicas responsables
de la seguridad de la población. a reconocer que
estos exámenes invasores constituyen una grave
agresión a la privacidad y dignídad de la persona,
y que también representan riesgos de daño físico y
sicológico. Por tanto, la Asociación Médica
Mundial exige que, hasta donde sea posible sin
comprometer la seguridad pública,

- se consideren métodos alternativos para los
exámenes rutinarios de los presos y que los
exámenes de las cavidades del cuerpo sean aplica
dos sólo como un último recurso.

- cuando se necesite realizar exámenes de las cavi
dades del cuerpo sean aplicados sólo como último
recurso

- cuando se necesite realizar exámenes de las cavi
dades del cuerpo, el responsable público se asegure
que dichos exámenes los lleve a cabo el personal
con los conocimientos y experiencia médica sufi
cientes para practicar el examen en forma segura.

- la misma autoridad responsable asegure que se
garantice la privacidad y dignidad de la persona
examinada.

Por último, la AMM insta a los gobiernos y
a los responsables públicos a proporcionar un
médico para dichos exámenes cada vez que lo exija
la condición física del examinado. Se debe respetar,
en lo posible, si el preso solicita W¡ médíco específi
co.

La Asociación Médica Mundial adopta esta
declaración con el fin de orientar a las asocia
ciones médicas nacionales cuando establezcan las
normas éticas para sus miembros.


